
 
 

 

 
 
 
 

 
PERSONAL AUTO AVAL 

 
 
 
 
Hasta ¢5.000.000,00 

Tasa de interés: 23.50 % 

Plazo: 72 meses ** 

Cuota por millón: ¢26.524.13 (Póliza Saldo deudor incluida) 
 
 
 
 
PROPÓSITO DEL CRÉDITO:  
 
Esta línea es utilizada para múltiples gastos personales. 
 
 
  



 
 

 

 
 
 

 

REQUISITOS DEL SOLICITANTE  

 
Ejercicio profesional liberal Ejercicio profesional asalariado 

Fotocopia de la cédula Fotocopia de la cédula  

Certificación de contador público promediada a un 
año (hoja de trabajo y respaldos) no más de 3 meses 
de emitida. 

Constancia de salario desglosada (ingreso bruto y 
neto) no más de 1 mes de emitida, sellada y con 
fecha de ingreso a la empresa, 6 meses de 
antigüedad laboral. 

Estudio SUGEF (CIC) se solicita en bancos estatales, 
puntaje máximo permitido 1.0000 nivel 1 

Estudio SUGEF (CIC) se solicita en bancos estatales, 
puntaje máximo permitido 1.0000 nivel 1 

Salario Mínimo después de rebajar la nueva cuota 
¢385.000 

Salario Mínimo después de rebajar la nueva cuota 
¢385.000 

Estados de cuenta de los últimos 3 meses Orden Patronal (digital) 

* Entregar los formularios de la solicitud del crédito completos 

 
 

 

Condiciones para considerar   

*Para aplicar a esta línea, no puede mantener la línea Desarrollo Profesional Autoaval    

Poseer al menos 1 bien (vehículo o propiedad) inscrito a su nombre 

** Los plazos se aplicarán según la tabla por monto y plazo (Acuerdo # 05-S045-2018) 
 
 
Con el fin de brindarle el mejor servicio y evitarle inconvenientes puede comunicarse: 

 
credito-mutualidad@cfia.cr 
 

www.mutualidadcfia.cr 
 

2103-2500 
 
 


